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SUMARIO:  
 
Métodos de comprobación. Valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas. Falta de 

concordancia entre el valor declarado y el valor real. La cuestión que presenta interés casacional consiste 

en determinar si la aplicación por la Administración del método del art. 57.1.g) LGT, como medio de 

comprobación de valores, exige justificar las razones para comprobar la falta de concordancia entre el valor 

declarado y el valor real, sin que como motivación sea admisible la mera constatación de la disparidad entre 

el valor declarado y el fijado en la tasación hipotecaria y en esclarecer si el valor hipotecario, definido en 

el art. 4 de la Orden ECO/805/2003, puede equipararse sin más al valor real del bien, base imponible del 

impuesto (art. 10.1 TR Ley ITP y AJD), sin que sea necesario para ello una motivación adicional por parte 

de la Administración sobre tal identidad entre uno y otro valor, atendido, además, el ínfimo rango de dicha 

norma jurídica. Además, debe precisar si, a los efectos del art. 134.3 LGT, la propuesta de valoración de la 

Administración está suficientemente motivada cuando el valor hipotecario adoptado es el contenido en un 

certificado de tasación, sin que conste informe técnico sobre la valoración del que trae causa dicho 

certificado. Existe una identidad de la cuestión planteada con lo dilucidado en la STS de 4 de diciembre de 

2024, recurso n.º 2810/2023 que completa la doctrina jurisprudencial, establecida en la STS de 23 de enero 

de 2023, recurso n.º 1381/2021, relativa a las comprobaciones administrativas de valor de bienes a efectos 

tributarios y, en particular, sobre la necesidad de motivar el inicio del procedimiento de comprobación, en el 

sentido de declarar, en términos similares a los recogidos en la STS de 28 de octubre de 2022 recurso n.º 

5364/2020, que de la presunción legal de certeza para los obligados tributarios, de los datos y elementos 

de hecho consignados en sus autoliquidaciones, declaraciones y demás documentos presentados por ellos 

(art. 108.5 LGT), no se sigue que el ejercicio por la Administración de la potestad de comprobar el valor de 

los bienes y derechos quede sujeta a la previa acreditación de indicios de ocultación de una parte del precio 

satisfecho, o bien que, aun siendo el precio consignado en el contrato el efectivamente satisfecho, este 

precio pueda no corresponder con la base imponible, que, en este caso, es el valor real del bien transmitido. 

Esto es, que esa exigencia a la Administración tributaria de justificar la apertura de la comprobación, que 

mantenemos, puede entenderse suficientemente cumplida cuando de la comparación entre el valor 

declarado por el sujeto pasivo y el valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas, en 

cumplimiento de lo previsto en la legislación hipotecaria (art. 57.1.g) LGT), resulte una diferencia relevante 

de valor, máxime cuando ambos datos son conocidos por el interesado al mismo tiempo -en la escritura de 

adquisición y en la consecutiva de préstamo hipotecario, donde figura esa tasación- y no ha reaccionado 

frente a este último valor. La Administración, advertida la falta de concordancia entre el valor declarado por 

el obligado tributario y el fijado en la tasación hipotecaria, acreditado mediante certificación emitida 

conforme a la legislación hipotecaria, puede, utilizando el medio de comprobación del art. 57.1.g) LGT, que 

resulta apto e idóneo atendiendo a las características del bien, comprobar el valor real del bien transmitido, 

sin que le sea exigible ninguna carga adicional respecto a los demás medios de comprobación de valores, 

y sin que venga obligada a justificar con carácter previo que el valor asignado para la tasación de las fincas 

hipotecadas coincide con el valor ajustado a la base imponible del impuesto, ni la existencia de algún 

elemento de defraudación que deba corregirse. Todo ello sin perjuicio de la facultad que asiste, en todo 

caso, al contribuyente del impuesto sobre transmisiones patrimoniales de contradecir, tanto en vía 

administrativa como judicial, la comprobación llevada a cabo por el medio de comprobación del art. 57.1.g) 

LGT, siendo suficiente, a los efectos de su motivación, la asunción por el órgano administrativo 

comprobador de la indicada tasación hipotecaria, cuando ésta sea motivada y justificada y haya sido dada 

a conocer al interesado. 
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En Madrid, a 8 de octubre de 2025. 
HECHOS 
PRIMERO.- Preparación del recurso de casación. 
La representación legal de la Comunidad de Madrid preparó recurso de casación contra la sentencia núm. 
213, de 27 de marzo de 2024, dictada por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimaba el recurso núm. 70/2022. 
Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos, los artículos 57 y 134 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (LGT). 
Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la resolución 
recurrida, subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión 
Europea y considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque 
se dan las circunstancias contempladas en las letras a) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA), así como la presunción contenida en 
el artículo 88.3, letra a) de la LJCA. 
 
SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo. 
El tribunal de instancia tuvo por preparado el recurso de casación por auto de 19 de julio de 2024, habiendo 
comparecido la Comunidad de Madrid, como parte recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
dentro del plazo de quince días señalado en el artículo 89.5 LJCA. 
De igual modo, consta la personación de doña Lidia, representada por el procurador don Antonio Ramón 
de Palma Villalón, que se ha opuesto a la admisión del recurso, y de la Abogacía del Estado, que no se 
opone a la admisión. 
Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación. 
1.El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y la 
Comunidad de Madrid se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de 
instancia ( artículo 89.1 LJCA). 
2.En el escrito se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con precisión las 
normas del ordenamiento jurídico estatal alegadas en la demanda y tomadas en consideración en la 
sentencia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido relevantes para 
adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)]. 
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3.El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque se dan las circunstancias contempladas en las letras a) y c) del artículo 88.2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa [LJCA]. De las 
razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, 
por lo que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA. 
 
SEGUNDO.- Justificación de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia. 
Un análisis de las actuaciones judiciales del presente recurso nos lleva a concluir que existe una identidad 
con lo dilucidado en la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 2024 (RCA 2810/2023), que 
apreció que la cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consistía en: 
«[...] 1.- Determinar si la aplicación por la Administración del método del art. 57.1.g) LGT, como medio de 
comprobación de valores, exige justificar las razones para comprobar la falta de concordancia entre el valor 
declarado y el valor real, sin que como motivación sea admisible la mera constatación de la disparidad entre 
el valor declarado y el fijado en la tasación hipotecaria, máxime cuando el contribuyente se acogió a los 
valores aprobados por la propia Administración, como coeficientes multiplicadores del valor catastral. 
2.- Esclarecer si el valor hipotecario, definido en el art. 4 de la Orden ECO/805/2003, puede equipararse sin 
más al valor real del bien, base imponible del impuesto ( art. 10.1 TRLITPyAJD), sin que sea necesario para 
ello una motivación adicional por parte de la Administración sobre tal identidad entre uno y otro valor, 
atendido, además, el ínfimo rango de dicha norma jurídica. 
3.- Precisar si, a los efectos del art. 134.3 LGT, la propuesta de valoración de la Administración está 
suficientemente motivada cuando el valor hipotecario adoptado es el contenido en un certificado de 
tasación, sin que conste informe técnico sobre la valoración del que trae causa dicho certificado». 
Con la siguiente respuesta a la cuestión de interés casacional (FD 5º): 
«1. Se completa nuestra doctrina jurisprudencial, establecida con carácter general en las sentencias 
mencionadas y, en particular, en la STS núm. 75/2023, de 23 de enero (rec. cas. 1381/2021), relativa a las 
comprobaciones administrativas de valor de bienes a efectos tributarios y, en particular, sobre la necesidad 
de motivar el inicio del procedimiento de comprobación, en el sentido de declarar, en términos similares a 
los recogidos en la STS de 28 de octubre de 2022 (rec. cas. 5364/2020), que de la presunción legal de 
certeza para los obligados tributarios, de los datos y elementos de hecho consignados en sus 
autoliquidaciones, declaraciones y demás documentos presentados por ellos ( art. 108.5 LGT), no se sigue 
que el ejercicio por la Administración de la potestad de comprobar el valor de los bienes y derechos quede 
sujeta a la previa acreditación de indicios de ocultación de una parte del precio satisfecho, o bien que, aun 
siendo el precio consignado en el contrato el efectivamente satisfecho, este precio pueda no corresponder 
con la base imponible, que, en este caso, es el valor real del bien transmitido. 
Esto es, que esa exigencia a la Administración tributaria de justificar la apertura de la comprobación, que 
mantenemos, puede entenderse suficientemente cumplida cuando de la comparación entre el valor 
declarado por el sujeto pasivo y el valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas, en 
cumplimiento de lo previsto en la legislación hipotecaria ( art. 57.1.g) LGT), resulte una diferencia relevante 
de valor, máxime cuando ambos datos son conocidos por el interesado al mismo tiempo -en la escritura de 
adquisición y en la consecutiva de préstamo hipotecario, donde figura esa tasación- y no ha reaccionado 
frente a este último valor. 
2. La Administración, advertida la falta de concordancia entre el valor declarado por el obligado tributario y 
el fijado en la tasación hipotecaria, acreditado mediante certificación emitida conforme a la legislación 
hipotecaria, puede, utilizando el medio de comprobación del artículo 57.1.g) de la Ley General Tributaria , 
que resulta apto e idóneo atendiendo a las características del bien, comprobar el valor real del bien 
transmitido, sin que le sea exigible ninguna carga adicional respecto a los demás medios de comprobación 
de valores, y sin que venga obligada a justificar con carácter previo que el valor asignado para la tasación 
de las fincas hipotecadas coincide con el valor ajustado a la base imponible del impuesto, ni la existencia 
de algún elemento de defraudación que deba corregirse. 
3. Todo ello sin perjuicio de la facultad que asiste, en todo caso, al contribuyente del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales de contradecir, tanto en vía administrativa como judicial, la comprobación 
llevada a cabo por el medio de comprobación del art. 57.1.g) LGT, siendo suficiente, a los efectos de su 
motivación, la asunción por el órgano administrativo comprobador de la indicada tasación hipotecaria, 
cuando ésta sea motivada y justificada y haya sido dada a conocer al interesado». 
 
TERCERO.- Cuestión en la que existe interés casacional. 
Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el artículo 90.4 de la misma norma, esta Sección de admisión aprecia que este recurso presenta interés 
casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de las siguientes cuestiones: 
- Determinar si la aplicación por la Administración del método del art. 57.1.g) LGT , como medio de 
comprobación de valores, exige justificar las razones para comprobar la falta de concordancia entre el valor 
declarado y el valor real, sin que como motivación sea admisible la mera constatación de la disparidad entre 
el valor declarado y el fijado en la tasación hipotecaria. 
- Esclarecer si el valor hipotecario, definido en el art. 4 de la Orden ECO/805/2003 , puede equipararse sin 
más al valor real del bien, base imponible del impuesto ( art. 10.1 TRLITPyAJD), sin que sea necesario para 
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ello una motivación adicional por parte de la Administración sobre tal identidad entre uno y otro valor, 
atendido, además, el ínfimo rango de dicha norma jurídica. 
- Precisar si, a los efectos del art. 134.3 LGT , la propuesta de valoración de la Administración está 
suficientemente motivada cuando el valor hipotecario adoptado es el contenido en un certificado de 
tasación, sin que conste informe técnico sobre la valoración del que trae causa dicho certificado. 
 
CUARTO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación. 
1.En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para 
la formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico anterior. 
2.En atención a la concordancia apuntada entre la cuestión planteada en este recurso y la resuelta en la 
sentencia precitada, la Sala estima pertinente informar a la parte recurrente que, de cara a la tramitación 
ulterior del recurso, considerará suficiente que en el escrito de interposición manifieste si su pretensión 
casacional coincide, en efecto, con la acogida en la sentencia referida, o si por el contrario presenta alguna 
peculiaridad. 
3.Las normas que en principio serán objeto de interpretación son los artículos 57 y 134 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si 
así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 
 
QUINTO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la 
página webdel Tribunal Supremo. 
 
SEXTO.- Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA , y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la 
LJCA , remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de 
conformidad con las reglas de reparto. 
Por todo lo anterior, 
 
LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA: 
1º)Admitir el recurso de casación 6548/2024, preparado por la representación legal de la Comunidad de 
Madrid, contra la sentencia núm. 213, de 27 de marzo de 2024, dictada por la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimaba el recurso núm. 70/2022. 
2º)Las cuestiones que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consisten 
en: 
- Determinar si la aplicación por la Administración del método del art. 57.1.g) LGT , como medio de 
comprobación de valores, exige justificar las razones para comprobar la falta de concordancia entre el valor 
declarado y el valor real, sin que como motivación sea admisible la mera constatación de la disparidad entre 
el valor declarado y el fijado en la tasación hipotecaria. 
- Esclarecer si el valor hipotecario, definido en el art. 4 de la Orden ECO/805/2003 , puede equipararse sin 
más al valor real del bien, base imponible del impuesto ( art. 10.1 TRLITPyAJD), sin que sea necesario para 
ello una motivación adicional por parte de la Administración sobre tal identidad entre uno y otro valor, 
atendido, además, el ínfimo rango de dicha norma jurídica. 
- Precisar si, a los efectos del art. 134.3 LGT , la propuesta de valoración de la Administración está 
suficientemente motivada cuando el valor hipotecario adoptado es el contenido en un certificado de 
tasación, sin que conste informe técnico sobre la valoración del que trae causa dicho certificado. 
3º)Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, los artículos 
57 y 134 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Ello sin perjuicio de que la sentencia 
haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de 
la LJCA. 
4º)Publicar este auto en la página webdel Tribunal Supremo. 
5º)Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
6º)Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto. 
El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA). 
Así lo acuerdan y firman. 

 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el 
Centro de Documentación Judicial (CENDOJ). 


